
Responsable Centro de Emergencias Sanitarias 061 (Q9150013B).
Finalidad Proporcionarle la mejor asistencia sanitaria posible.
Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal impuesta al  responsable  del tratamiento (Ley 39/2015 del procedimiento administrativo  
 común de las Administraciones públicas y Ley 40/2015, de régimen jurídico del sector público).
Destinatarios Podrán realizarse cesiones de datos a otros organismos del Sistema Sanitario Público de Andalucía si resultan necesarios para su asistencia.
Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional.
Procedencia Los datos proceden de los propios usuarios. 
Información Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en nuestra página web: https://lajunta.es/567en

Información básica sobre protección de datos



Cumplimentar la ficha de autorización que puede descargar desde la web 
del Centro de Emergencias Sanitarias, con sus datos personales y su firma.

Puede informarse del contenido y alcance de este programa en el teléfono:
o en la web del Centro de Emergencias Sanitarias 061: https://lajunta.es/57bpy 

Es una iniciativa del Centro de Emergencias Sanitarias 061 y el Plan Andaluz de 
Urgencias y Emergencias de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, 
en colaboración con las asociaciones de pacientes asmáticos y alérgicos andaluces, el 
Servicio Andaluz de Salud y las siguientes asociaciones cientí�cas: NEUMOSUR, 
ALERGOSUR, SEICAP, SENP, SAMIUC, SAECC, SAMFYC, SEMES -Andalucía y 
APAP-Andalucía.


